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CONGRESO NACIONAL
I>ecretoN® 42

EL CONGRESO NACIONAL,
En consideración a los servicios do los 
eneralea don Ezequiel Ferrora y don 
Dar M. Martfnee, muertos ambos en

DECRETA:
|Artícuto IQ*-Elevar a ciento cineaenta 

( la pensión mensual de cincuenta 
e, asignada pf>r Poder Ejecutivo, 

i los acuerdos de i9 de febrero de 1908, 
fStd? noviembre <J<̂ 19tl. a doSa LoÍF<a 
C. y. de Perrera y a dnfti Mtrfa A. Gh- 

V. de Martínez. re-^uectív^Hinente; y 
i Art. 29 —Otorg ir la pensió i de n-f*.- 
|«Beía cuíi el dr" vitalicia y que
p  erogación'.e iLC;>üt̂  ̂ a la P.irtida de 
poDíeríos. d**l Preso t>ueste Ge i *ral de 
tantos vigr^nif

Dado »-ii Tegurífr.tipa, en el Silón de 
iMíones.a los iiíi'Z y .u hó días del mes de 
lÉMvrt» d'*miln t Oíros dies y nueve. 

P eancisco BcküíXk ,
Pres ideóte.

A*TO*to Bermídkz M., J. a . R iva s , 
Secretario. Secretario.

Ai P<HU»r Ejecutivo.
Por tanto: Ejecüteae.

Tegucigalpa, 19 de frbrero de 1919.
F. B ebtrand .

Et S'vrt'ttrio d-' Estado en el Despa-
tfco de (r J‘*rra y Marii;a,

A. Sijriano,

Decreto Ne 43

E; CoegMo Nsi ionat
DVX'HKTA:

Arti-a’o áoico TÓgasiC el artículo 
R de¡ l»--eto L gi'látiro nú'nero 58.: 
^  U ffbr«TiMÍe 1916

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Seaionea. a loa dieciocho dí is del mes de 
febrero de mil nove -ientos diez y nneve.

F r a n c is c o  BogrXn ,
Presidente

A n to n io  Bermúdez M., .T. A  R iv a s
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejtícúteae.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
P. B b r t r a KD.

El Secretario d» Estido en hI Despa
cho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
caltura.

Manuel S. López,

Decreto N9 44

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo 10—Derógase la Ley del Te
soro Municipal dictada en Decreto NO 
117 do 24 de marzo de 1917 y decláranse 
en vigor las disoosicionos de la Lei» Ma- 
nicipul de H <le febrer o le 1906 sobre el 
Tesoro Municipal, que habían sido dero 
gadas |TH)r el artículo 46 de la primera de 
las Leyes citadas.

Artículo 2“ —Deróg:ase igualm nte el
Decreto Leg.slativo N9 57 de 23 de fe 
broro de 1918, que establece el uno por 
ciento mensual sobre las rentas munici 
pales, destinadas a cubrir los gastos 
causados por el tiro de timbres y talona 
rios, así como el sostenimiento de la 
Contaduría Municipal.

Artículo 30 -E l presente Decreto em
pezará a regir el de marzo del corrien
te afio.

Dado en Tegucigalpa, en el Balón de 
Sesiones, a los dieciocho días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve-

F rancisco  Bo g kXn ,
F residente.

A n to n io  B erm ú d ez  .M J A R iv a s ,
Secretario. Secretario

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: B j - c á l » .

Tegocig ilp i, 19 de feb-ero de I9l9 
F .  B e r t r á n D.

Kí Sftcrt-tariü de Estado en el Despa
cho de GuLi<rniicióa y Justicia,

dU Strrieme.

TMcreto N® 45

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vi^ia de la solicitad del Dr. 

Manuel Guillermo Zuñiga M-, en que 
pide que se le conceda permiso pant 
ejercer en esta capital funciones de Vi- 
ce-Cónsul Honorario de la BepúbllcR 
Argentina,

DECRETA:

Artículo único.—Otorgar el perni6 a> 
de referencia.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 49- 
Sesiones, a los diecinueve días del mea da~ 
febrero d« rail novecientos diez y nuaaa,.

F r a n c is c o  Bo g rXn ,
Presidente.

A n to n io  Berm ú d ez  M., J. A- RiVA»v, 
Secretario. SaeretariR

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919:
F . BSRTRANp.

El ^cretario  E->tado en el DeS9R* 
cho de Reliiciones Exteriores, por la 

M. López

Dsereto nú-ñero 46

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la petición del súbdito 

torco don Miguel Mansour, y de los do* 
eameiito-< que ac<*mpafia. a fin de quss9 
le otorgue carta de naturaliiación OOSM- 
eiudadano hondureno,

d e c r e ta :
Artículo único—Conceder Ja carta ds 

naturalización solicitada- 
Dado en Tegucigalpa, en el Salón ds. 

Sesiones, a loa díeci u eve días del mea ds 
lebrero de mil novecientos diss y nuevo.

F rancisco  BoorXn ,
Presidente.

A n to n io  Berm ú d ez  .M., J. A .R iv a s » 
iaereuno. IsaKlsiiR. *

A l Poder Ejecutivo.

Decreto nÚBMro 47

Kl Congrego N a c i h  1
d e c r e t a :

Artícelo Único D-4cIarar sis legarle. 
M-Uujtuil prvsenui^ p »r los reos del nfO- 
«d io  de CbolutecA. para qss se les indel*
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te le pen& que por dlversoís delitos se les 
hft impaesto.

Dedo en Tegncigslpa, en el Salón de 
'Seaiooee, a loe veinte días del mes de fe> 
•brero de mil novecíectos diez y naeve>

F bancisoo  BogrXn ,
Presidente.

E s t o n io  B e sm i d̂ez  M „ J. A . R iv a s , 
Secretario. Secretar: io.

A i Poder Ejécntivo.
Por tant^: Ejecútese. 

Teffncig^alpa, 21 de febrero de 1919.
P. BeRTBAND.

SU Secretario de Estado en el Despacho 
de Gob.^rnación y Justicia,

A. Soriano.

Decreto 48

ÍLUONGBESO NACIONAL,
Considerando: que están para termí 

B*r los sesenta días que fija el artículo 
79 de la Constitución Política, y que hay 
pendientes varios asuntos de interés Ke- 
neml que reclaman pronta resolución, y 
accediendo a la excitativa det Poder 
Ei^ecetívo,

DscBirrA:
Artículo único.—Prorrogar las sesio- 

-nes de la actual Legislatura por el tér> 
mino de cuarenta días.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
‘Seaiooes, a los veinte días del mes de 

, febrero de mil novecientos diez y nueve.
P rakc isco  Bo geXn , .

Prssideote.
A n to n io  B er m ú d ez  M., J. a . R iv a s , 

Secretario. Secretarlo.
A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese.
Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919.

F. Bertrand

B1 Secretario de Estado en el Despa 
eho de Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

PODER EJECUTIVO

RELACIONES EXTERIORES

Ê xequátur

F r ancisco  B e b t r a n d , 
Presidente Constitucionalt de la 

República de Honduras.
Por cuanto:
El Excelentísimo señor Presidente de 

la República de El Salvador, en Letras 
Patentas fechadas en la ciudad de San 
Salvador p1 17 de mayo del afio en cur
so. ha tenido a bien nombrar con el ca 
rácter de Cónsul ad-honorem de aquella 
República, con residencia en La Espe
ranza, al sefior Dr. Gustavo Pineda Mo
rales, quien ha sido aceptado en aquella 
capacidad.

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repú

blica. que el expresado sefior Pineda Mo 
rales sea habido y tenido por tal Cónsul 
de la República de £1 Salvador, quien 
gozará de las inmunidades y prerroga* 
ti vas que por razones de su cargo le co
rresponden, quedando snjeto a las leyes 
del país en todo lo relativo a sus nego~ 
cios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, tirmado de mi mano, se
llado con el sello Ms>ur de la República 
y refrendado por el Secretario de Estado 
en el Despacho de Kelaciones Exteriores, 
a los veintinueve días de agosto de mil 
novecientos diez y ocho.

(f )  F . Be r tr á n D.
(f )  SUverio Laimez.

Decreto número 49

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Articulo único. —Indultar al reo Ci
priano Andino, del tiempo que le falta 
para cumplir la pena de aeis afios, aeis 
meaea de presidio mayor que ae le impu
so por el crimeo de homicidio consuma
do en la perdona de Adán Sierra.

Dado en T<'gaeigMlpa. en el Salón de I 
SeeiODes, a toa veintiún días del mes de | 
febrero de mil novecientos diez y nueve. |

F r a n c isco  Bo crjín .
Presidente.

A ntonio  B ermCd e ' M., J. A. R iv a s , 
Seerctarlo. ScerMarta

Al Poder EjocuLvo.
Por tanto: Ejecúteee. 

Tegucigalpa. 22 de febrero de 1919.
F. B ejctband.

^  El SecreUrio de Estado en el Dezpacbo 
de Gobernación y Jozticia,

A

Se reconoce a) señor don Daniel López en el
carffo de Cónaul ad-honorem de El Salvador
en Graclaa.

Tegucigalpa, 29 de ago.sto do 1918.
Coa vista de la Patente extendida el 

17 de mayo último, p>or el Poder Ejecu
tivo de la República de Et Salvador, en 
la que se confiere al sefior dop Daniel 
López, el cargo de Cónsul ad honorem 
de aquella República en Gracias; et Pre* 
sidente

a c u e r d a :
Reconocer al sefior López en el cargo 

de que se ha hecho referencia; debiendo 
extendérsele et exequátur correspon
diente- —Comuniqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Süverio Laínex.

Exequátur

F rancisco  B er tband , 
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras.
Por cuanto
El Exoelcnliaimo aefior Presidente de

iBlUpúbliea de B1 Salvador «a

, Patentes fechadas en la ciudad de Sa 
Salvador el 17 dp mayo del zfioee tm- 
80, ha tenido a bien nombrar cae tí ce 
rácter de Cónsul ad~honomn de iqstíb 
República, coa residencia tn Graráatf 
sefior don Daniel López, quien ha adi 
aceptado en aquella capacidad.

Por tanto:
Ordeno a las autoiidadea de la Bepé- 

blica, que el expresado sefior López 
habido y tenido por tal Cónsul de IzBe 
pública de El Salvador^ quien gozará di 
las inmanidades y prerrogativasqus pa 
razones de su cargo le correspondas, 
quedando sujeto a las leyes del ptís m 
todo lo relativo a sus negocios y achí 
personales.
Dado en Tegucigalpa, en el Palacio Id 

Ejecutivo, firmado de mi mano, selláis 
con el Sello Mayor de la República y lo 
f rendado por el Secretario de Estado IB 
el Despacho de Relaciones Exteriorisa 
los veintinueve dias de agosto de mil aô  
vecientos diez y ocho.

( f )  P. Bertband.
( f )  Siiverio Laine».

Se autoriza la erogacite de $ 150.W

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1018. 
El Presidente

ACITERDA:
Autorizar la erogación de ($ 150 N| 

ciento cincuenta pesos, que se pagatía 
por la Caja Nacioaa) al sefior don Id* 
mondo Lozano A ., como retribucióo do 
tos servicios qao dorante dos meses pnr 
tó en buscar en el Archivo Edesiásiiza 
de Comayagua documentos cODCcrzieS' 
tes a la cucstióa de límites de Hooéarta 
con Guatemala. La erogación ae impa* 
tará a la Partida 1», Capítulo V, D«par> 
tamentó de Relaciones Exieriorea, deis 
Ley de Presupuesto vigente.—Cbmzi^ 
queae-

Bertraxr

El Secretario de Estado en el Dere
cho de Relaciones Exteriores,

Siiverio j

Se reconoce al sefior don Jesúa Vitlsla VtMm 
el ca<^o de Cónsul ad-honoram da B  Stími> 
dor en Oootepeque.

Tegucigalpu , 29 desgostu de 191A
Con vl.sta de U P:-ten te extendidá tí 

17 de mayo últimc- p'.r el Poder 
tivo de la República do Et S^lvadsr, iZ 
la que ae confiere al sefior don Jzséi Vi 
líela Vidal ei cargo de ('ónsul td-hma 
rem de aquella Rep úbaca en Ooilipe 
qoe, el Presidente

ACUERDA:
Reconocer al t»efior Vi Hela Vidal m 

el cargo de que Se ha hecho refinMH( 
debiendo extendérsuir el exequálzr OD 
rrespendiente. —('oteut íqueae.

BuniAX».
E l Secretario de Estado en el Despe

cho de Relaciones Exteriores,
SUmrio i
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Kxequátar *

FeajíCisto  B ertrán*!). 
PfMideote C >nEtítucionHl 

Bepúbltc» de Hoadu< a><.
la

Por e«M to
K1 Exelratteimo «eflor Presidente de 

^Iflpública de £1 Saiv-ador en Oetrae 
fttefites fechadas en la ciudad de San 
Sftindor et 17 de mayo del afio en cur
io faa tenido a bien nombrar con el carác 
ter de Oóoaal ad-honorem de aquella 
R^blica. con residencia en Ocotepe- 
qae, al aefior Jesús Vi Hela Vida', quien 
ha «do aceptado en aquella q^pacldad. 

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repü 

Wica que el expresado seftor Vi Hela Vi- 
ial spa Habido y tenido por tal <J6nsul de 
li República derEl Salvador, quien (?o- 
w ide las mmunidades y prerrogativas 
fH por rasones de su cargo le corres 
poadeo. quedando sujeto a las leyes del 

en todo lo relativo a sus negocios y 
Mtos personíles.

D»do en Tegucigalpa, en Palacio del 
Rjecstivo. Armado de mi mano, sellado 
eon el Sello Mayor de la República y re
frendado por el Secretarlo de Estado en 
fd Despacho de Relaciones Exteriores a 
Jm veintinneve días del mes de agosto 
Él mil novecientos diee y ocho.

(fl P. Bertband .
( { )  Aíírerío iMÍnez.

frneoDOoe al sefior don Justo Abarca R. en 
aeaiiío de Cónsul ad-hOQOrem de B1 Salva- 
4k  en Aokapala

Tegucigalpa, 2tl de ago.sto de 1918 
Cen visto de la Patente extendida el 

17 de mayo último por Poder Ejecu 
tivode la República do El Salvador, nri 
k  qae se confiere al Sr ion Justo Abar 
to S. «1 cargo de Cotisu' ad-honorem 
fr aquella República en Amapala, el 
Ireei dente

aC'JKHOa :
Eaoofkoeer al '«flor Abarca R., en el 

•fgod^ qae se ha hecho referencia, de- 
hlndo extendérsele el ir.xequitar oorres- 
Itodienle. -  ÜoffiQníqoese.

Be k t r a n d .
Kl Secretario de Estado en el Despac 

*0 de Relaciones Exteriores,
Süverio Lainex.

Baeqnútur

RaANCtsoo Bb s t r a n p , 
Preaídents CoQstilaeionat de la 

República da Bondnraa- 
Por cuanto;
C Sz^elentfsiae eefior Presidente de 

b i:lepchVtca de El Salvador en Letras 
fechadas en la ciudad de San 

k  cI 17 de mayo del alio en cur- 
ai b*t-- ido a bien nombrar con el ca- 
*áv- ií^Oó’is a la i hooortm de aquella 
k:-é& . ooo re^Mel'cia en Amapala,

al sefior don Justo Abarca R.. quien ha 
sido aceptado eu aquella capacidad.

Por tanto;
Ordeno a las antorinades de la Repü 

blicB que el t»xpresado sefior Abarca R. 
sea habido y tenido por tal Cónsul de is 
República Ae El Salvador, quien gozará 
d" las inmunidades y p-errogatWaa que 
p.M- fí^z^nes de su cargo le corre^,»onden, 
quedando sujeto a las !ev«<s de' país en 
todo lo relafivn h > u-( i'>s v actos
per.sionaies.

Dado en Tegucigalpa, en ^̂1 Palacio del 
Ejecutivo, tír nado de mi m t̂no, sellado 
con el Sello Mavor de i a Renúhüca y re
frendado por el Sec'*etario de Estado en 
el Despacho de R ‘*!aciones Exteriores, a 
los veintinueve días leí de agosto
de mil novecientos diez y ocho.

(f) F. B ektrand .
(f j SilverU^ Lainez.

Se reconoce al señor don Rómulo Alvarado en
el cargo de Cónsul ad-honnrem de El Salva
dor en 'Nacaome.

Tegucigalpa, 29 de agosto d^ 1918.
Con vista de la Patente extendida el 

15 de julio último, por el Poder Ejecuti
vo de la República de El Salvador, en 
la que se confiere al sefior don Rómulo 
Alvarado el cargo de Cónsul ad-hono 
rem de aquella República en Nacaome, 
el Presidente

a c u e r d a ;
Reconocer al sefior Alvarado en el 

cargo de que se ha hecho referencia; de
biendo extendérsele el exequátur co- 
rrespond ¡ente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
^ih>erio Laintx.

Exequátur

F r a n c isco  Be t t r a n d , 
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras.
Por cuanto;
El Excelentísimo sefior Presidente de 

la República de El Salvador en Letra-^ 
Patentes fechadas en la ciudad de 8 íd  
Salvador ui 17 de mayo del afio en cur 
so, ha tenido a bien nombrar con el ca
rácter de Cónsul ad-bouorem de aquella 
República, con residencia en Nacaome, 
al sefior don Rómulo Alvarado, quien ha 
sido aceptado en aquella i-apacidad-

Por tanto;
Ordeno a las autoridades de la Repú 

blica que el expreudo st-n >r Alvarado
sea habido y teni4e por ta‘ Cón>*ul d-< U 
República de E; S iiva ior quien gozira 
de las iumunidadev y p-err >gativa< qu 
por razones de su cargo 1*» co^respon 
den, quedando sujeto a las leyes del país 
en lodt' io relativo a sus negocios y ac 
tos personales

Dado en Tegucígaipa, en el Palaeto- 
del Ejecutivo, firmado de mi mano, ae- 
üado con Sello Mayor de la Repúbli
ca y refre rdado per ei S ecretario de Bo
tado en el Desoaeho de He-aciones Exte
riores, a los veintinueve días det mea d »  
agosto de mil novecientos diez y  ocho.

t í) F . B e r t b a n d ..
( f )  SUfieño LvÁmtz,

Se reooDOoe al Ltc. don Jetú4 Marta aodrfcMfr 
en el cargo de Cónsul oul-ho)Vjrtut de El flal- 
vador en Santa Rosa de Copán.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1918. 
Con vista"de la Patente extendida et 

17 de mayo último por el Poder Ejecmtl- 
vo de la República de El Salvador, eft 
la que se confiere al sefior Lie. don Je* 
BÚs María Rodríguez el cargo de Cóosel 
ad-honorem de aquella República en 
Santa Rosa de Copán, el Presidente 

a c u e r d a ;
Reconocer al sefior Lie- Rodrigues úA 

el cargo da que se ha hecho referenei*; 
debiendo extendérsele el exequátur qo* 
rrespondiente*—'Comuníquaae.

Bertrabtd.
El Secretario de Estado en el Despaebfr 

de Relacionas Exteriores,
Süveno Lainm»

Exequátur

F rancisco  ,Be b t b a n d .
Presidente Constitacional de la.

República da Honduras-
Por cuanto;
El Excelentísimo sefior Presidente dfr 

la República de El Salvador en Lelrac 
patentes fechadas en la ciudad de Sao 
Salvador el 17 de mayo del afio en cono 
ba tenido a bien nombrar con el carácter 
de Cónsul oA'-honortm da aquella Repú
blica, con residencia en Santa Rosa de 
Copán, a( Sr. Lie. don Jesús María Ro* 
dríguez, quien ha sido aceptado en aqne- 
lia capacidad.

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repú

blica que el expresado eefior Rodrígnee 
sea habido y  tenido por tal Cónsul de le 
República de El Salvador, quien gosari 
de las inmunidades y prerrogativas que 
por razones de su cargo le correspmoden, 
quedando sujeto a las leyes del país en 
todo lo relativo a sus negocios y actoe 
personales.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio
del Ejecutivo firmado de mi mano. sO' 
Uaio con el Sello M qfor de U  Repúblios 
y refrendado por el Secrvt.*rto de Ester 
lo lq el Dt^spacho de Ktdaciooes Exto* 

riorcM, a los veiotinsevo días del mee de 
agosto de mil nove<úeotas diez y ocho.

( f )  F. BBaTBAN'D.
(f )  Síioerio ÍAiínet.
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Sencoooceal EVjctor ion Atílio Peccoiiní en
«1 euro de Cónsul Geoenl de £1 S&lrsdor,
«m  renldeDcU en Teífucigalp».

Teipicif?a]pn. 3 de septiembre de 1918.
Con vista de las Letras Patentes ex- 

'tflodidas por el Poder Ejecutivo de la 
Bep4blíca de El Salvador, con fecha 17 
de m ajo n'timo, por las cuales se nom 
bre al seBor Dr. don Atirió Peccorini 
Cdosul Genera! de Carrera en Honduras, 
coa Residencia en Tegacif?a)pa; el Presí
dante

ACUERDA;
Reeonocer « I Doctor Peccorini en el 

carácter de que se ha hecho mención. 
La  Secretaría de Relaciones Exteriores 
•atenderá el exequátur correspondiente. 
— Comaníqneae.

Bertrand .
B) Secretario de Estado en el Despa 

ctK» de Relaciones Exteriores,
S ilv trio  Laínez.

Exequátur.

P rabíciSCo B e s tb aNd .
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras.
Por cuanto;
B1 Excelentísimo sefior Presidente de 

la República d 3 El Salvador en Letras 
Patentes fechadas en ia ciudad de Sin 
Salvador el 17 de mayo del afio curso, 
ha tenido a bien nombrar con e! carácter 
de Cónsul General de Carrera de aquella 
República con residencia en Tegucigalpa, 
al aefior Dr. don Atiíío Peccorini, quien 
ha sido aceptado en aquella capacidad.

tPor tanto;
Ordeno a las autoridades de la Repú

blica que el expresado sefior Dr, Peeco- 
rini sea habido y tenido por tal ^ n su l 
General de Carrera de El Salvador, quien 
gozará de las inmunidades y prorroga ti- 
vaa que por razones de su cargo le co 
>iresponden, quedando sujeto a las leyes 
del país en todo lo relativo a sus nego
cios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
'del Ej-*cutivo, firmado de mi mano, se
llado con el S 'Uo Mayor de la Kepúblira 
y refrendado por el Secretario de Esta 
<k> en el Despacho de Relacione.s Kxte 
rieres, a loa tr* a días de! mes de í-eptiem 
bre de mil novecientos diez y <»cho.

( f )  F. B e r tk an d .
<f) Süverio Laíntz.

Se autorUa la e ro s ión  de * 300.00

Tegucigalpa, 3 de septiembK.- de l i l l9 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 300.00) 

treecientoe peeos, que por la Caja Nacio- 
ttal se pagarán a la Compañía de Trans- 
portea Gómez dt Eatrad*. el servicio 
de dos automóviles que suministró para 
«1 rrgrean de U Misión nicaragüense a

cargo del sefior Dr. don Salvador Gue
rrero Montalván, de esta capital al puer
to de Sao Lorenzo. La imputación se 
hará a K  Partida 3̂ , Capítulo V, Gastos 
Diversos, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General vi
gente, — ComoDÍquese-

B e e t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
erío Lninez. j

Se nombra al Dr. don Poltcarpo Bonilla para
que represente a Honduras en la coofeiencla
que se celebrará en Washington.

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1918.

Coosideraodo: que el Gobierno de kts 
Estados Unidos dp América ha ofrecido 
SUH bu nOH oíjcios para e> arreglo de las 
dificultades ¡«urgidas con el Gobierno de 
la Repiíbiica He Nicaragua en relación 
con la frontera de Honduras con aquella 
República; para lo cual aquel Gobierno 
ha insinuado el nombramiento de un re
presentante de Honduras para con fe res' 
c i»r con el Departamento de Estado y 
con un representante de Nicaragua, con
ferencia q-we será de carácter informal y  
servirá para familiarizar al Departamen*- 
to de Est ido con la cuestión aludida, de 
modo que pueda emplear meípr sus bue
nos oficiosa! sugerir una solución ataí* 
gable de ella.

Considerando; que los buenos oficios 
ofrecidos por e) Gobierno dp los Estados 
Unidos no sttgierpn un neevo arbitra
mento sobre la cuestión de líoiites entre 
Honduras y Nicaragua, resuelta ya por 
el Laudo de S. M. el Rey de Espafia, 
sino simplemente una discusión auoiga 
ble acprcA de Ls tViticult oles anterior
mente indicadas.

Considerando: que 1 Gobierna de 
Honduras ha aceptado, en los términos 
expuestos a la Legación Americana en 
esta ciudad, los buenos oficios det Go 
bierno de los Estados Unidos de Améri
ca; y siendo procedente,en constcueiicia, 
el nombramiento He! repres^ t.tante ti** 
Honduras para la conferencia que ha de 
celebrarse; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA;
Nombrar al señor Doctor don Poliear- 

po Bonilla, actual Enviado Extraordina
rio y M'nistro Plenipotenciario, en Mi 
sión Especial, de Honduras en W’ashing 
ton. para que represente a Honduras en 
t i eoníerencia de que se ha heebo meo-^ 
ción. La  Secretarla de Relaciones Ex
teriores extenderá al nombrado la ere* 
deocial correspondiente.—Comuniqúese.

Be r t b a m d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
SUoerio Lainet,

Credencial

F rancisco BEXTBAirD, 
Presidente Conscitorioita} de la 

República de Hooditraa.
Por cuanto:
En acuerdo de esta fecha he tesídia 

bien nombrar al sefior doctor don Poli- 
carpo Bonilla para que represeate i 
Honduras en la cobferenda que se crie- 
brará con el Departamento de Estadoái 
Estados Unidos d'* América y ro® el Be 
presentante de la República de Nicara
gua, con respecto alas dificultades sue 
gídas con el Gobierno de esa última Bá 
pública con relación a la frontera des»- 
bos países; conferencia que será de tt  
rácter informal y servirá para familizii 
zar al Departamento de Bstedo coa b 
cuestión aludida, de modo que iMiedaeq* 
piear mejor sus buenos oficius para aai 
solución amigable de ella.

Por tanto:
CÜODfiero amplios y plenos psderw 

al sefior doctor don Pblicarpo BonOla 
para que represente al Goliáerao de la 
República de Honduras en la eoefersu- 
cía de que se ha hecho mención. T i 
fin de que el sefior doctx>r BbnIBa p if 
da acreditar su carácter ofciiU y ser r» 
conocido en él, le extiendo la preseofe 
credeneial, firmada de mi manow sellalt 
con el Sello Mayor de la República y »• 
fren dad a por el Secretario de Bsudo m 
el Despacho de Relacionea Exterionq. 
en Tegucigalpa, a siete de sepiiesh» 
de mB novecientos di<=-z, y ocho.

(f) F. RKmCAHD. 
(f) 8(U»«rio Lafmtk

Se sutorias. 8l gssto dot IZ.SS

Tegucigalpa, 9 de se|itienbre de Mlá 
Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogaeiÓB de (|̂  I t l#  

•uareala y doe pe.sos riaeueiita OMltviq 
que por la Caja Nacional se pagM^ ai
Mayojrdomo de Palack>, don Daold Hp- 
rres, suma que se ha invertido «dar 
pintara al pasamaro y paredes conllgsil 
del Minisieriü de Reí aciones Exieriaraa 
La imputación se hará a la Partiial*. 
Capítulo V, Departamento de Beltids 
nes Exteriores,üel Preaiipuesto Csaswl 
—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Oeqo* 
cho de Relaciones Exteriores,

SilmHa ¿eÉMZ

reconoce ai sefior br don AtlllO 
en el carácter de Encargado de Mi 
SI SslTsdor en esta Repáblloe.

Tegucigalpa. 9 de aepitembredeIfH 
Con vista de U Carta Credencm lá 

chada el 17 de mayo último por el «etiv 
Ministro de Relaciones Exteríor»-sásB 

I Salvador, y recibida el S del
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Q I» que consta que se ha promovi
do a Encargado de Negoc os en Hondu- 
rm aJ aefior doctor don Atiiio Peccorini, 
fteeretarío de la Legación de aquella 
lepdblica; el Presidente 

a c u e r d a :
! • - Reconocer al

Se autoriza la erogación de I  S4.0C* oro

Teguciga'pa, 1“ de septif^rabre de I9l^. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veinticuatro 

dólares, que serán girados a la orden del 
sellor doctor don gpfior Licenciado Ricardo de J. ürrutia,

Atílk) Peccorini en el carácter de Encar ' Ministro Resi Jen te de Honduras en 
gado de Negocios de El Salvador ante el > México, y que se invirtieron en dar nue- 
Gobiemo de esta República. iva forma y pintora al escudo de la

Disponer que las autoridades na- Legación d(* HTricluras en aquella Repú- 
CkHialea guarden y hagan guardar al se-; blica. Dicha erogación se imputará a la
flor doctor Peccorini los honores, privi
legióse iomunidade.s que conforme a'la 
ley corresponden a los agentes diplomá- 
tioos de aquella categoría.—Comnní- 
qsese.

B e r t r a n d ,
SI Secretario de Estado en el .Despa- 

du> de Relaciones Exteriores,
Silverio Laíjiez.

8a autoriza la erogación de 1 14.00

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 14,00) ca

torce pesos, valor de las siguientes le-

Dn Código de Comercio, que ae nece
sita paia el servicio oe este Ministerio.

Ocho ejemplares de la Constitución 
Política de Honduras y ocho de la Ley 
de Extranjería paraeí 'v iar a oficinas ex
tranjeras que las solicitan. La eroga
ción se imputará a la Partida 3 ,̂ Capí
tulo V, Departamento de Relaciones Ex 
tenores, de la Ley de Presupuesto.—Co
muniques**.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Silverio Lainez.

8s autoriza la erogación de 1200.00 oro 
americano

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a -
Autorizar la erogación de doscientos 

dólares, que serán giradfis a i a o* den deí 
•etior Ministro Residente de Honduras 
«n Gusten al i, para cul'rir la cuota que 
le correspondió en lu.< gasios de) ban 
qaete de üt-spedida cm que fué obse* 
qu'tdo er aquci'a cn i »• > * Excino Sr. 
BAFÓn d’Av.r-il, Mitiist’O Francia La 
UttpttUnón hhfá a é* Partida 3̂ . Ca
psulo . Gastos Diverso-s. Departamen
to de Reiaciooes Exteriores, de la Ley 
é t Presupuesto. —Comuniqúese

B e r t r a n d .
Si Secretario de Estado en el Despa 

oh* 4* Relaciones Exteriores,
SUverÍ4/ Lainez.

Partida 3?, Capítulo V., Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto. Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Silverio Laínes.

Se eleva a la suma de seiscientos clncucuta dó
lares el sueldo asignado al Dr. Ricardo de 
J. Urrutia, Ministro Residente de Hondu
ras en México.

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1918. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Elevar % la suma de seiscientos cin

cuenta dólares, desde el IP de octubre 
próximo, el sueldo mensual de quinientos 
pesos oro americano, que por acuerdo de 
27 de junio del sflo próximo anterior 
le fué asignado al Dr. don Ricardo de J. 
Urrutia, como Ministro Residente de 
Honduras ante el Gobierno de los Esta 
dos Unidos Mexicanos. La erogación 
mensual de quinientos pesos oro. corres
pondiente a loa meses de agosto a sep* 
tiembre del presente atlo. y la de seis
cientos cincuenta dólares a partir del IP 
de octubre próximo, se imputarán a la 
Partida 1*, Capítulo II I ,  Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.--Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Silverio Laínex.

SDtorización. a efecto de que pueda ejer
cer las funciones corcerntente* a dicho 
cargo.—Comuniqúese.

Be e tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Süveriu heánez.

Autorizacióo 

S il v e r io  L a ín b z ,
Secretario de Estado en el Despacho da 

Re laciones Exteriores de la República 
de Honduras.
CV>n vista de la Patente que el Bxemo. 

sefior Secretario de Estado Interino Úe 
los Estados Unidos de América ha ex- 
tendido, con fecha 6 de junio del co* 
Tríente atlo, a favor del sefior Derrill Me 
Collough, acreditándolo con el carácter 
de V icecónsul de loa Estados Unidos da 
América en La Ceiba, departamento de 
Atlántida, de esta República.

Considerando: que el referido aeflor 
Me Collough ha sido aceptado en aque
lla capacidad.

Por tanto; por disposición del aefior 
Presidente de la República, y án confor
midad con el artículo 13 de la Tiey cobre 
Misiones Consolares Extranjeras, conce
do al sefior Derrill H. Me Collough, la 
autorización correspondiente para que 
pueda entrar en ei ejercicio de la* fun
ciones consulares que ?,e le han enoomen' 
dado; debiendo las autoridades reapecti-* 
vas reconocerlo en el carácter de que 
está investido y guardarle las iamonida' 
des y prerrogativas que le coreEpondeo, 
pero quedando sujeto a las leyea del 
país en todo lo concerniente a sus nego
cios y actos personales.

Dada en Tegucigalpa, firmada de mi 
mano y sellada con el sello de esta Se
cretarla de Estado, a veinticinco de 
de septiembre de mil noveciento* diez y  
ocho.

( í )  Silverio Laínex.

Se reconoce al señor Ilerríl I I . Me Collougli 
en el carácter de Vicecónsul de Estados 
Unidos de América en La Ceiba.

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1918.
('on vista de la Patente extendida por 

el Exemo. sefior Secretar*o de Estado 
Inlerino de los K.'>taUos Ur iclo  ̂ tie Amé 
rica, con fecha t> de junio último, en qu- 
se acredita al sefior Donil H. M.- Co- 
liough con el carácter de Vicecóf.sul de 
aquella Nación en La Ceiba, departa
mento de Atlántida, de esta República; 
el Preaidente

a c u e r d a :
Aceptar al sefior Me Collough en el 

cargo consular que se le ha conferido;

Se reconoce al Excelentísimo ¡leflor Thomas 
Samboia Jones en su elevado caiáctci de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenl- 
potem iario de los» F t̂adus ruidos de Amé
rica ante el Gobierno de esta Repóbllca.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1918.
Con vista de la Coarta Autógrafa del 

Exce leu lis uno sefior Presidente de lo* 
Ksihíios l ‘ n do-» de Amértci. en que se 
acredita mi Excel' i'tí^imo -eflor Thomas 
Sainiiüia .lunes *■' ra.M id de Slnviado 
Extraer Un ario y Ajinist’ O Plenipoten
ciario apt-̂ ' el Gobit reo de esta Repóbli* 
ca; el Presidente

a c u e r d a :
19—Reconocer al Rxemo Sr. Thomas 

Sambola Jones en su elevado esrácier 
de Enviado Extraordinario y Mioistm

debiendo la Secretaría de Relacione* | Plenipotenciario de los Estado* Unido* 
Exteriores extenderle la oorreapondieote | de América en Honduras; y
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20—Disponer qne las actoriáades na- Policarpo Bonilla, Enriado Extraordína* 
cionaies le guarden j  hagan guardar los ¡ rio y Ministro Plenipotenciario, en Mi- 
honores, inmunidades y privilegios qne^sión Especial, de Honduras en M'ashing- 
corresponden a los Agentes Diplomáti-, ton. para gastos de la Misión qne es a su 
eos de aquella categoría.—Comoníqaese. j cargo. La erogación se imputará a la

B e r t r a iíd . i Partida 1̂ , Capítulo V. Departamento 
El Secretario de Estado en el Despacho j de Relaciones Exteriores, de la Ley de

de Relaciones Exteriores,
Süverto lainez.

Se autoriza Ja erogación de t 217.40

Tegocigalpa, 3 de octubre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Antorisar la erogación de doscientos 

diez y siete pesos cuarenta centavos, que 
la Caja Nacional pagará a la Comoafifa 
de Transportes Gómez <t Estrada.de esta 
capital, por la conducción del equipaje 
del seCor Ministro de los Estados Uni
dos de América, de San Lorenzo a esta 
ciudad- La erogación se imputará a la 
Partida 8^ Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Bxteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Siíveri/i Lainez.

Presupuesto vigente.—Camuníquese.
B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

iSilverio Lainez.

Se autorha la erogación de 1 1.005.40

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1918. 
Bl Presidente

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de mil cio- 

ob pesos cuarenta centavos oro america
no, como sigue:
Valor que con fecha 17 de diciembre de 

1917. se mandó situar en Zurich, a la 
orden del ex-Cónsul General de Hon
duras en Hamburgo, LiC. Antonio M- 
Callejas, para xus gastos de regreso a
esta República . .......$ 1.000.00

Valor de la comisión cobrada 
por el Banco que efectuó el 
traslado de la referida can
tidad .......... .............. £.40

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogapión de ($ 15.00) 

quince pesos, que por la Aduana de 
Amapala se pagarán a do£La Fulgencia 
Salazar, por servicios prestados al Se 
cretario de la Legación de Estados Uni
dos de América, sefior Charles B. Cur
tís, en so paso por el puerto de San Lo 
renzo. La erogación se imputará a la 
Partida 8", Capítulo V, Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Lev de Pre 
supuesto vigente.—Comuniqúese,

B e r tr an d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Á'ílverio Zainéz.

$ 1.005.40
20-Que esta erogación se impute a la ’ HeUciones Exteriores., de 

Partida única, del Capítulo IV, Depar- 
íamento de Relaciones Exteriores, de la 
L#ey de Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
Stíveric Lainez.

Se autoriza la erogación de • ft.aú0.0U

Se autorlta la erogación de % 30.00

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 30.00) 

treinta pesos, que la Aduana de Ama
pala entregará al Comandante de aquel 
puerto. General don Andrés Leiva, para 
el pago de igual valor devengado por el 
servicio de la gasolina «Unión», que 
condujo de San Lorenzo a) ref,>rído 
puerto a) Secretario de la Legación de 
Estados Unidos de América, sefior Ghar 
Ies B- Curlis, La erogación se imputará 
a la Partida 3 ,̂ Capítulo V, Departaroen

a Ley
de Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
¿iitverio Lainez

Se autoriza la erogación de • 20,00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 191H.
El Presidente

ACUERDA.
Autorizar L  erogación de ($ 20 00) 

veinte pesos, que por la Aduana de Ama 
pala se entregarán al Alcalde Municipal

sefior Ministro de los Estódos Unidos de 
América, sefior Thomas Sambola Jones y 
personas de su comitiva. La erogacíóo 
se imputará a la Partida 3 ,̂ Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exterkme, 
de la Ley ne Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Süverio Lafnss.

Se autoriza la erogación de % SIO-OO

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1916.
El Presidente

ac u e r d a ;
10— Autorizar la erogación de doscien

tos diez pesos, que la Caja Nacional pa
gará a la «Honduras Automobile Trans
portation C9,> como sigue:

Por servicio de automóvil conduciendo 
de Sabanagrande a esta capital s! En
cargado de Negocios de El Salvador, Dr, 
Atilio Peccorini, en agosto úl

timo ..................................... $ 60.09
por transporte del equipaje del 

Secretario de la Legación de 
los Estados Unidos, sefior C 
B, Cnrtis, de esta ciudad a 
San Lorenzo, a principios del 
mes en curso......................... $ 150.00

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1918
Bt Presidente

a c u e r d a ;
Autoriaar la erogación de (6 000 dolí.) de San Lorenzo, don A b ̂ rto Pavón, p» 

•eis mil dólares, qne la Secretaría ra el pago de igual sama que devengó 
de Hacienda y Crédito Público, ha dofia Fulgencia SaUzar por servicio de 
mandado situar a la orden del Dr. don hotel, prestado en este ú'timo puerto, al

I  210.00
29—Que la erogación se impute,a la 

Partida 3 ,̂ Capítulo V, Departamento ds 
Relaciones Exteriores, de la Ley da 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Se Tetarlo de Estado en el Desptr 

cho de Relaciones Exteriores,
Sitverio Lainez.

Se autoriza la erogación de t 273.00

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1918.
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de (| 273.00) 

doscientos setenta y tres pesos oro «me* 
ricano, qub serán girado-s a la orden dsl 
sefior- Ministro Residente de Honduras eil 
Guatemsla, Lie, Guili no Campos, su* 
ma a que asciendei. n c mtidarles liiver* 
ti das por aquel f uiu i>nan, en >.oci>rrw 
a los hondurefios re-ii ttos en 1í Cnpttal 
de dicha KenúPticH, motivo de loa
terremotos ocurridos c di-iembre últi*
mo. La erogación !in;)utará a ta Par
tida 3*, Capítulo V, Departamento da 
Relaciones Exteriores, de U Le.v dft PTfr 
supuesto vigente.—C'omuníqufcse.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
t rio L lín rt.

autoriza Ja eroj^ac \r: dr» f  l'-t 50

Tegucigalpa, 14 de ^s:tubre de 1919.
El Presidente

acuerda ;
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Autonzar la  erogación, de ($ 157.50) 
-ciento cincuenta y  siete pesos cincuenta 
^centayos oro americano, que, serán gira
dos a la  orden-del sefior M inistro S esi- 
dente'de Hondnras' en Onatomala, Inc. 
Oñillermp Campos, para e l pago de i g ^  
sn^a pueAe adedáa al settor B afaelB o-, 

> por. almacenage.. del arcbiyo y  
muebles-de la  Liegacíón' de -Honduras; 
con-m otivo dé filos terremotos ocnriidos 
en la  capital de a^ueUa Bepiíblica. ‘ J A  
erogación sé imputará á la  Partida Z% 
Capítulo V , Departamento de Relaciones: 
BIxterípres de la lié y  de Présupu^to v i- 
gente»-^^m üBÍquese^: - -

. BERíPaANr)-
E l Séeretanó de Estado eá el Despa

chó, de B elaéíon esE zto
, _ SUve^'io .

Sé autoriza la éro{{acI^n de $ 63SL85 ̂

Tegúeigalípa, 16 de octubré'de.1918. '
EV P res id en te , • * >

' . ÁbvÉRÍbÁi: \ ' :
. Au torizar lá^rogación -áé . : . .  . s 

<<$ 632.85) ..seiscientos-treinta;;y dqs pesos 
ochenta y  cinco cenfeyos oró ámerlcahOr- 
á qtfe ascéndiérpó gj^ tos'
de' ̂  ; ̂ p | m ^  |a©
T7áshipg^’n; cargo ¿e^ DóétoS*4¿p^
UcarpÓT Bonúla.. durante'-ios méses ide 
iu lio  y.,agostO"últfmósr coffio signe?- ‘ 
Gastos'del 353.82 '

—  —  -.agósfo’-> 279.03 /

, „$632r85; y  
2?—Que:esta .erogación sedmiÉ>úte a la  

Partida Capítulo' V ; .Depáttáméhto 
deReíaeíóUfes ÉstonóVés, d é lá '^ y  de 
Presupuesto yigen:^é^-^C9müníqtíesé. ' ;

B é b t r a n p :
E l Secrétanosle Estado en el D ^p a  

cho de:;'Eeiaóxoñ^ Ésiteriórésr - ̂  -
■ " ‘ ' . ’ SiZverio Lá^iiéz* ""

tou^ de sostenimiento preusac^ para tocbo, 
id. pám-.techo'tonr¿50 euel centio; rizos ador
ados para techo; .listones de:̂  .EostoaÍmientp 
atoñoados para techos; molduras de esquina; 
ciéIos_de ao^o; láminas de forros laterales de 
pared de dibulo dé ornamento; piezas de comi
za; Tainas solapadura laterales; tablas metáli
cas de esquina; entre-paSos  ̂laterales; ladrillos 
;prenaad<K íprrp;. Bstoñesde ^uina. y pl*
lastra; r¿Hi^ co^ rostro paiá forro; rpUós; seh- 
j^ lós del^tonée sallen^; cubiertas' én á s ^ o  
para' latones sáli^tto y  pará puértás dé grane- 
rtoHrstpñto'páía^mar^, dé\püértas'-y vent^ 
has;'bátieóitste^teéb(tó'^n ciérre ' de patenté, 
c»ñ rizo y éiáártol^o; tejas en-

oriílá en fóSiná T ,, Ifétón ' dé sos^iíl-
mtónto éu ladrilla,/ton’’ ó r ií^  y'coa
dib;üjbs oriraiaentaí^; 'toja?.' ímétáic^ ,énrací- 
madáSjPñaniental^ de catdlléífe;̂  rollos  ̂dé; 
tejas s^ i^ tos;..!^^ .^  para éui^l^tfós dedos' 
decÍlTto;^ífetonés:;para . dé' ̂ <esqtüná,
lemátodé tojádoáy 
pára éncresp^toylterinjjq^es;:^ 
rédesf trávésááós,^toirM 
b Íér^yd (M aéi^^  y Cajás'dé
deSá^éí-i^il^pára;^ solapa ínti^% ;
rollto y  Sólap^J^^
dos l^toiral^; y sp á los ártíóS'
los ó á les^*^í$üé^' qué' Itó^^^Jelíéu,' p m i^  
dolácon uto dé^W móIde:^"A e l'i^ "
dér, p á í» Aué" tô  top íe,' áóé ejeidplatos dé oda 
jSarca, e l certifii^o^de registro y él contoato 
de ágéhciá,ity Os tsdphto' deblatarvh^ 
.compaSía to bárésé¥vadasasi;áérecbós>de‘pr 
píédad;^^égnclfial^a; 9 dé abtó  ̂d&odSlé.fíri^ 
faél A i a ^  fiá qüé to^éáéf;eu--ton^ 
mientodéí'pdBlico para^és^-fines d é ' léyí— 
-gúcigalpa; 9 de ábmdéd9Í9: : í  ̂   ̂ ^
9 : I 0 ' —--

2 t V l S O S

El infrascrito, Secreta^  ̂ Estado Ten ;él: 
Bespácho de Fomento, <̂ b;raS’ PdhíicasOy Agri- 
-cultura, hace .sabér: que se ha presentadl a su, 
Besptohó ' sólicitád que díce;-^é®^stró ,y 
-depósito de una marca.—S- P. E.—3Ín représem' 
taclóñ- de lakKew Potfc -!Btóllmg Mili 0?;dóúii^ 
ciliada en. lirmth .and..Eioweli Stŝ ,- Afewppr-t, 
Kentucky.'-E. tf, dé A-, vengóla - pediros el re
gistro y. depósito de la marca inscrita* en, diáía 
nación coíi el 120.619, cónsistento^eñla ré- 
preseútación del globo térreétré, eíibimá dél 
•cual sé lee Ja palabra GÉOBE, hallándose todd 
encerrado en un óralo, la que usa .mi. represen
tada para distinguir, materiales de .coñstruc-̂  
dón de íámiúas dea^ró gaivamzada%.negras y 
pintadas, así:-róllos nzadoééñcarrujadós; forros 
-encaprniados para paredes lateralés y tériEniñá=i 
les; láminas enearrújadás para toldos; arcos en- 
-carrujádbs y láminas curvas para construccio
nes de arcos; láminas ejocapujadas coñ la urílla 
rizada én forma de V ; techaos encarrujados 
•con listón-dé sostoBimiénto; tecbádos con rizo 

, en forma de V , medianero con \rizo en forma 
-de 8-V, con rizo de 4-V, de 5-V, y de 6-V; lis-

E1'infrascrito', SÍECirétarid dé E^ádo eó a  
Btopáéhó^é Fomento, Obras Públicés. y Agri^ 
cnítúra, hace saber: qué én .está fecha se ha 
Adóiitido la tolicítud quê  dicer-T^S^ístro y  
depórte de Una ñ ^ c á .^ : ^Béprtoeú-
tátídío á laéalum ^^éjéáex Gompány,
domiciliada éñ ̂ 4d0  ̂ ÍÉd^g%
fElinois, S* ;Am tengo a pédirpa:
dép(^to dé ̂  ̂ rcáintorilÉ^'én diebá naciád 
con;;él húiñeto^^ ért A  palée*

eséyj^ to JspbtB
tm étoudo éh él cque a.pai^^ la .eábéza'dé rUh 
2Índ|o,ja iósíádto^jdél̂ -quaf sé 3a V répréseae
^acfóU'ídé íma m e ^

deitoj^i^yjía uira no3 
^ ^ ^ n ta ^ '.p a fa 'd ^ ^  ám»-:
gá;r;timpód^éndÓl^  ̂ ée óbk

El in^ri^idtof .Sécretarió^de: 'Estado en-el 
.Despacho de Féménto, Obras-^bUcas yÁgri.-^ 
-cttltuiai; háoé; saber:; que enestá fééBáto'há/ 
"admítidó./lá Ík»lléi^á:';qBé diCÉrt^l^gistrp y  
:dépósitb d f  una
dérádódé la^iréMpó^ ̂ llin g  Mili Ó?, dómi-j 
ciliada en'Kln'̂ ^'áúd Íjñví'éü' Sts,;- Kewport,̂  
Kéntucky,' D, S. A ,  ten^espedir® élra^toó 
7  depó^to de la,giar^ i&séritáén (hcfiá-ñaéióa 
cojQ_él ñ̂ Dmero 120.9?§, eóiBistoñto eó _lá xé^e^ 
séntaeión.dei'globp que -u^
derdi^to fel c»mércló,y íabrícaei6ñ.^e^ran- 
torilíás _én<rarriíjád¿; vtubos conductores -sim
ples, encartojadosrreáoñdosj.cí^^' y ^zapatos 
pára tubto'éhcárirüĵ ^  ̂ éaádrados, .para tubos 
touductorésl\réáb&c(óá!tocaHrújá^s»^^y-  ̂
‘áífelení^i^i^os, y ¡qué ’sé’.Apliéa; á Ips áytícü=. 
iós ó'a'lTOjjpáquet^lque con piñ-
tura, ó usañdq nñ grabador. -. A p o - :  
der,J|éra qné.se.cóplej eí .ceVtiáé^o, 'de-iegis-v 
tro.; dos ejemplares dp la  marca y el contrató 
dé agep^, yCsaupiícb dto),ara'r que la compá- 
Síá qiie represento sé-ha'r^exvado sus derê  
ehos dé pídpiedád.^Te^cígalpa, 9 de abril dé 
‘lÓ lá^Éafaél' Alduvín L.> - Lo que''se póñé'en 
cónoélmiéñto del púdico,' para los finés lega- 
:les.-=^Tégacigálpá,' 9 dé abril dé 1919.

• Manueí: S. L ópez.

,El infrascrito, Secrét^io de’ ífetaáó en el 
Despacíib de Fomento^ Obras PúbHcás y Agri- 
Bíilfeura» hace saber: que’en esta fwha se bá 
mitiáó ia soíicifcüd que dice:—«^gistro y de
pósito dé uira marca.-=̂ S. P, E.—En represen- 
táción de la .TSTéwpórt _ Eólliñg Mili C?, áoíni- 
ciliada én Hinth and ’ Itoweil Sts-, Ííewport, 
Kentocky, V, S. Av, vengo a pediros él regfe= 
tro y . depósito dé la marca inscrita en dicha na
ción con el número 323475, consistente en la

repcesentación en negro, del globo terrestre, 
que usaén la£abriraci&i y eoxnertío de láuri- 
náqde metal lisas y acarrujadas, y que es apli
cada a los métfcolosqjosempaquesquelós coa- 
Uenen, por medio de pintura o grabándolá- 
Acompatio: el jtoder, el certificado dé registra, 
d (» ejemplar^ de-JS; marca, y el contrato 9^  
agencia, y  os suplico declarar que la compasea' 
que represento se ha r®ervado sus derechos da 
própiedad-^Tegue^alpa, 9 de abril de 191Í. 
-=^Bafael A lá a ^ -L >  ló  qué se pone én cono
cimiento del_ público, para ios Afines legales.-»-̂  
Tegucigalpa, 9 de abril de 1919-

MANtrEOC, S. L ópesí.

^istoo, dos éjem l̂ar^^  ̂ lá Ma|eáy él Óontoa- 
yAw rapfico declarar qué mi pu- 

Aérdahte to^hádréserrado süs derééhós 'de pru  ̂
tóiéáaái-^^^gnmgarpa,-' S-^de;'ábnl de L919.»— 
^afiáékAidUTÍniLi^^Lo qué'seyoué" é̂ ^̂  cokb*- 
'^raieñto‘dél'públic!ocpara;los*efé6tosqegales^ 
.TegjicigáLpá^-11 dé abril de'19i9V

-jy, ■ S.^Lóebz. *

■ .'El infrascrito^ Estado én el
•J^pjiéfio^dé.^óm^ y. ÁgtS-

hato:'sa^ se- Ira
ad^lído, latoílciíúá y
dep^feí' '̂ áe 'imar'maacá;^//P; ro-,

':aé^á rqehtoal-,í̂ 5ündí7- Oóa-

y  depósito. de..;lámarca’ iñtoiita"¿¿, dicha 
naciód'toVoi níSúé'to consiente .a i
las '^dds:'rietras toujñú^tdas., «G-. F.  ̂la  cual 
ü̂sa, mLrépréstotodá Comerció y - f  abrica- 
éjón^d^férrétoría; aóctooriós y  suplementos 
.pár^^Shtoñéríáy yáj^r; su de hierro
f  uh^dO para .tont^ --iüpleraént^" coñsi .̂ 
ton í^  In-tubqs de bairc* y adítámentto; curv|s 
y  uMónes -parae^cu^ letrinas y desagües;
trampas pafá 'es^i 'tütos y .curvas, para d ^  
pérÓipips; uníohtoldé tubos^nratoóS.;y rapado
ras dé* claraboyas para lilüpleza; sentinas y. 
desagües; .caja?^áe válvula y. de servicio; tubos 
comunés para agua; tubos Ina^e^para traba
jos dé7aítay. baja presión; lanéesiongitudina- 
les de tubos; ptotes.de Meiró fundido para lára 
paras y hartos; tutos madres ̂ áfa águá; supl^ 
mentos y ^tameútos dé' métol pára Sístémas 
de.agña; tubos dé todas cláées, partes de los 
mismos y  aecespriós; y  se aplica ádto ártícüJOs 
por medio dé .tondicíón y de" ejaqüetas.—Acora- 
pá5o: el póderpará 4ue se copié, ;él eertiñeádb 
dé registro, dos éjemplarto de la mafeá y él 
contrató de agencia, y os suplico declarar que 
la toinpáSía qilé-répreséntoéehafeseWado sus 
derechos dé propiedad.=<Eégocígalpa, 10 
abrüde 1919;—Báfael Aldúvin L »  Lo que |e 
pone en conocimiento dél público ps r̂alos finen 
legales.—Tegucigalpa, l i  dé abril de 1919.

MaSTÍTBI, S. liÓPEZ.
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3Sl in fiasczií», Se<^1i3xio de Eslado ea el 
Bespaclia de Éornento, Obras Públicas ;  
eoltura,^ hace saber; en está fecha se ha 
admitido lasoiícitud atw d ice:-^B ^ fstroyd e ' 
pífeitóde ímamaBéa.—S. Goíaio apode
rado, de la Central Ponndry CompaD7¡r dom iei' 
liada « a l ie  "Nassau-St. H ew Toífc, TJ- S. A-, 
-î eigo a pediros el r^ istro  7  depósito de la 
otarca ihsCTita en dicha nación con él número 
38¿267j ccmsistenteéii la palabra UNXVEBSAI/, 
que usa nü representada para disSngfuir ferre 
tei^aj acoesoriOB 7  suplementos.para fontané' 
ría 7  va ^ r; aditamentos de hierro: fiiñdido pâ  
^ fon tan ería  7  suplementos consistentes en 
tubos de barro 7  aditsunentos, cnrvasynni^es 
para escusadpsj ̂ n tíñas trampas
páradesa®uesí.,ttt^y curytó pai^^ A ^s^rd i 
cíós; uniÓDés ñéi^íx^$ jjm ró » y . fapadéras 4k 
tdáraboy^ . p ^  sentinas 7 .
ffl^.asáe vúlyuiá''7 l á e ^ i^  tubos, cbmpn^' 
jeara agua y  tubos madftó^¿áte#a €ú̂  AÍtÁ: 
% baja p'residii;' lañci^~íó^tu^háíésj^.^ 
#ostesde hierfó T^r-'
CDá; 1wT:^ma¿b^" -páTa ^í^ua;' suplementc^ y 
»iítam éntps^detm é^l,par>asted^ de aguáT, 
ttfijos de toda c la »,y .i^ r6és;de‘̂ a(K.̂ ?^ 
accesoricffij 7  la cáál sé ,íKjné,a-losra^cúl<s 
por medio de fuñidición o'dé eláqu e^.—Acpm- 
paiSo; él p «]^ r, dos ejemplares  ̂eí
«ertificádq dé régéfúd' y_;éi de, Úgen-
cí.¿, y ós supliép d W  {qué
i^presén^ 'se  haj.r¿^rV^b'-sj^^^ 
prbpied^i^TégÚ P^lM ^ d^a^^rdu 19^--r
Bataei Á ldu W .;^^  qué'sé.ppn̂ ^̂ ^̂  
cnientó áel p&I^íco paía ios jan# „ J€^aÍ^r^Té- 
€PCigalpá,"irdVábHl déÍ91?i,. '

 ̂ Élínfrastnito, B ^ ístrad ór-'d ^ laP ^ ^  
del depártáméntb de IsiáS dé lá N a í^ ^ b á^  
sáber: qtm'dón Jóhn A i' Nelsón &  pr^n tádq 
hoy a las dos dq la tarden para su iméripcfón 
en el B ^ istro, la  p îdmera copia dé d ^  áseri-' 
tura o torga^  éü Gpanaja e l qu ío^  dé julio 
de m il nóvéeleútos diea y  oché, ante él Juez 
4é l^ z  dé muniíSpip; d
lantó/"ei¿ la  que cbuéta qué loé. áéSór^' fe^ 
dró y  Siuíeón Mpreirár; TeUdén { »  dod: A Tfr^o 
KirEcoáaeli; 'poí^élprécíd dq dóá .ín ílá ^ ié a : 
to í cíhéüéúta p ía ;^  Sñcá caltiyada
de^céooter^^gu^w>/;i^&^
, te y  iba^páuj íe p i^  I J¿an^U£tó.;dép¿^
tehaldn supéjiéi^ i jdtnáda énAÍ lááVNprté de;
Í0. aBi^, sé S a íía^  :Sél mX“ >*?í*^‘'dé;
Oñmíaia, íim iÉ ^ : aT Nói:¿e,{ Sur y {Éste, .con 
fin ^  dé"„AÍííédq. '̂ rkM nñeÍl;;ifja^{5 
^finî  dé Éeimaétó .^péa y  Eafswí Zap'á^- ‘̂ ó  
hábiéP^o aníéeedénte insc]t5̂ to,{ se 
á í páblicb para ibs éfecítos 'derártí^^
-Oódígb CSvíl.^B¿á1^ n {.a  deJénéh>:3j919{ {   ̂ ‘
9' {   ̂{  r^ñ ísB C ) QasíiSíim A. . rp¿i¡j.^

. E l infrascr5tov .-Seraréfetrío.devEsfekd&. eñ e l 
Despacho de Fomenté, Obras ̂ b licasy/ i^rri^  
ctütura,;.hace .saben, aue.se ha pmstótiado’ia 
a& Despacho la só l^ tod  qUeí d ló é í^ B ^ g^ ro  
X  depósifeJ 4é,ítínahiarpa.^, E, E .—Efti/repre-
sentaaió'ñd® íbéSayw%HlCbmpany,dómiclt^
da en "50 Churdé St.,' Ñew ITorh, tT. S. A,^ ven
go a pairos el registro y depósató de la  marca 
inserítá- en dicha' nación con el Í 02.Ów, Mn-.
fl^tente'eñla pálabia:HAYC€^ que úsa ^^ará 
distinguir haídés o recipientes pata cáscaé^ dé 
naranjas ’y cónchás de -mariscos y. partes" de 
ellos,-baldés TsspadoTéS de línea de: d r^ á  y ' 
partes de los mismos, planchas o láminas .Aen- 
t^ a s  para baldés de-conchas^ de mañscos, l a 
bores dé eóñtrapéso y ’d rá ^  y  Adítám ent^ro 
herrájés deazadón^o escarda; y qué se apúca a 
los artículos o a 1<» paqüetra que losCotitiénén, 
por medio dé etiqu é is  imprésas.^A(^iúpa^
« 1 pbder, él oeríáScado de' lég i^ ro ; dos ejétné 
piares dé la marca'̂ ŷ el contrato de ágencíá; y" 
«E suplico declarar qué^dichá cémpaflía^ 
xesérvado sés deréchós Óe prÓpiédadj^Téguci- 
galpa, 8 de abril dé l9X9.—Bafael Aídu-rin ‘Xí>  
Do que se pone eni’ conoeimientó del público 
para los éféctos de ley .-^Tegucigalpa, li> dé 
abril de 7919.-
S - Mastdbl S. Dópbz..

' E l infrascrito^ B>^4étrádor de la Prbpiedad 
Baíz de este departameoto, hace saber: quéren 
esta fecha sé presenta d esta o&^ña,para sú ins- 
cripciÓD, la primera copia de una escritora, au; 
Úortzada en ésta ciudad el veintiocho de octñ{ 

-bredel año recién pasado, por elNotario Aboga, 
do José María Sandoval, por la qñe Esteban jde 
Jesús Eomero vende a Porfirio üel mismo ape-, 
Eido, por el precio de cíncúenta pesos plata, lá 
parce de üñ solar, o sea una tercera parte, m- 
f  nado en el M trío de Da Bonda, de esta capi
tal, compuesto de trece varas de Norte a Siir, 
y  veinte varas de Ebte a Oeste, y cuyos lim ites 
soü; al Norte, Casa y solar de Abraham Herre

ra; ál Sur» solar de Esteban Ferrari; al Este, 
casa de Pedro Beyes, calle de por medio; y  al
Oestes casa de los herederos de Bernardo S o to .__
No habiendo antecedente légistÉado, se hacé^^ ' 
sabér Id-público para los eféfctós del artículo 
2.323 dél Código CívE.—T^rociga l^ , 31 de f  1̂  
brero de 1919-
9 AñOKSO V". GAtinaz.

; ;®^Jnf^ílsérito,>Sécretacio:áeI Juzgado de-De- 
tias-delóXSvilde-esta Seccióñ iJádicial,;.al:pún 
bii00:hace saber; qué este Jozgado/a-Instancia 
del Abogado, dpn, rJa«únb>.> Heza;. por-ir^-
iúcî p- delt tres ídé-Jtmáyó 4 é m il nóveciéaítGs 
áíez y siete,' declaró-yacente^'la-herenciá'déi 
^Sordem^ Pablo
ag^caItoK{yé?iúo d de Y6joa> iér
iiéeido.én dicho puéble 'él;Véihto dê  ̂í ^  áél 
aso dé; mii-ñovécáéafos í d .y " sé^i^i^.-^6üá;
de haber transeüridao -más derq«iácé dxásAe- 
.abierta;ia sucesión, sin quéhayASidó^aceptada: 
pór alguóa peitoiia la  r-rferidahereaeia-T-San- 
Peáro-Salá,-3'de ñpvíém.We,derl918;.
.V.7 , : José A.-OÉCBéA-Srío;- ~

juán y déi denunciante; al Este, el mencionar 
do sitió d A P iie n to  y  ejidos de Santa Croz de 
'Fbjoa; y a l Oeste, con el sitio «Cabeza de Toro», 

doSía Uiaroeliaa Diaade irirón. E l segun^ 
lote lim ita: al N o ftA  orm-ejid^ del pueblo de 
Santa Ckfxz.deJYo^yMUo<G^heza, de 90in>, 
dé d p ^  Marcelina i4az de ólton, ^  Sur, con. 
sitio <Agi^  Aáhl», dél Dr: J|án F . T ^ é z  7  d^  
dehtmcíaBto; al Esté," ^ tio  l^ la ja, dél Dr.-Juan' 
FrDóprayrDagunetadfel Monto, y al Oésto,' 
sítioE l ’̂ óicáh, de don.Gabriél Paz, y ejidos de 
Santa Cruz de Ñojoa. Do que to poue en pono* 
clmienjto del público para los efectos de ley.--- 
Baií Pédrp'Sulá, 17 de abril de 1919."
i  .36" • ■Vh>AnMkrtA;

. El infráaaíto,' Bábretailó del Juzgado lí* dé 
lÁtras d ejo C ivil de cste'dóptótáméñto, hace 
sáber:~qúébh sentencia fecha diéz del eornen- 
té ntes, tof^ñcédió Florés
Oiotíci, ía posesión éfi^tíva; déJa  ̂ herencia in; 
testada de sü d i^ ú ta ñ i^ to ' lé^tim a Victoriá 
Florea d é r^ to r io .^ T ^ c l^ p á , 12 de abril 
de 1919.-.
. ;25 ■ ' lÓsABrOEO V, ClXTEZ.

' E l infrascrito;' Administrador de Stenttó de
partamental, hace'saber; qué dóií J- 'MeIscio 
VelásQuez,' á itó' nuevé á.'m. deí batoV^ dei^b; 
rrieiíte mes," déóüació como ñ^ipñál '-̂  ̂
uó H'amadó «Satayé», ubicádq eh juriSuíoiiiÓn 
dé «E l Prógréao»’ dé quíñiéu!^ heotátoás dé 
é^énsión, apróxl hád|.báe^e{própib'-pá 
cultura y gan^ería: y iimitá:, al ‘ Nbrfce,; 
terreno medido por la Tela Béil-Boad' Oqmp 
ñy;; al. OHehte,* Pon terreno n^íonaí; aVSur, 
con terreno cédidó al ’dénüBcianüé "y qué tras" 
pasó a don' Manuel Sí. Carcía; y  'al jPoiííente, 
cou terreno uáéionaí' zuatoposo.-^Toíb, '-ehéro' 
20de-1919. - - ' ' ' .
■-‘.7 SiirVÉBió HÉÉivliírñÉz. ■'

E l infrascrito, Administrador'de Beatas, dé! 
departamento de Cortés, hace saber; que cón 
fecha 27 de marzo último sé presentó' a ésta 
Oficina el Dr. don Isidoro Mejía, mayor de 
«dad, casado, Médico y Cirujano, y de - este ve- 
cindaríb, dénünciahdb coníb n^iónal baldío, 
dos lofcK de terreno, situados- eñ ,1a Óbmpren- 
sión municipal de San Cruz de "Tpjoa, propios 
para la ganadería, denominados v«Da Ouchilla» 
y «Da Ciénega», de cincuenta hectáreas el pri
mero yd é cien el segando, aproximadamente- 
La Cuchilla tiene por lim itar ái Norte, con el 
sitio «IA  Piienté», de varios condueños; al Sur, 
’coñ ejidos dél pueblo de Santa Oiruz de Tojoa y 
sitio Daguaeta dél Mónte, del señor José Pe-

,E1 idfráscritp, Administrador de Bentaé. -del. 
departamento, hace’^ ^ r :  que el dia 'diéoiséis’ 
áél presehfee mes se pr^ótiV én , por escrito,' a 
-ésiá- Admlihstracáóu^iié'BéBtás, los sésóres 
doa-JQcehto^Paxedto,*-^
“■ '“0 Cbstollánps/:̂ .:.,Jtoé,r Fiancísto/,-Có.mto,-. 
«w «.¿ e í^ d q  tomq.na^ci^^ 
lita  .en jqSédicéfóAá^^ Biél pueblo dé
CólíhféV'coBSto ¿inbo cáballerias^e^
e^h^n'éuperiScíál,{prósM ám eñte, oónaípreti* 
didoideñtrq de los lím ites ^gulentes^ál Norteé 
y Orientoj^rréno Uama4 o.<B^^Jú?•A dé Jteaé. 
tuyo»; p er^n ^éñ té a ia M im ici^alid^ 
íinas;4 l'$u|‘, elrSóllám^^^^ al Ot>
cidéütÁ'térrénp deho^iúl^ <ÉÍ Cásposito», 
de p rop ié í^  de .dbn; Jtta% , .A
díchO’̂ iriéóÓ Íédan-1̂ ^̂  ̂ denúnciántés ql-hom
bro de San; j?3centéi :Sc :pone'̂  en conoeimiéntb: 
dél.-púfáico,; para, ios efectos- de -.ley.—Artíéálo 
Í3 íiéy Agm ria.—SaníiaBárósra^'lS de noyietu- 
bre de 191S«.
;.9 - CÓKsrANTiNO Paz .

' . Dá. Seérétaría dé la :'Dirécei6n General dé 
^^ñtas, avisa a lóSíSéSQres eáSeros de la Bepú-.- 
^lica; qaeldéi l^ de Junio al 15 de julio próxi- 
abs, sé prócedérá én esta oficina al arregio de 
laé-itontrat^-de'í'ágáardienteP-para^^'ateúder' ál 
ab^téteimiénto de toa^ptoie^ año éeoñó- 
mico dé 1919 a Í92(),' 'á^áeSto de gué, dentro dé 
'̂ áqbéV término, interesádot* pr^éntén sus 
'sólicíeudes,'^r si, ó por médíp aé:représé'nton- 
tes le^lutónte'áatori'zadbs.' ' ' .
' Sé excéptfíafr dé est^iífitam ón ios départá- 
.EQehtos.dé Té^cigaípa '. Gbpóáía^na, Da Paz, 
'Toro,: Copán, Olaaóho y  Valle; .el 2T, 3®*, y  
5? en lo qué: respecta aiósbírculos de Comaya
gua, Sañ AütbhiÓ, Siguatepeque,' Cabañas, Da 
Paz, Toro y'Caeuyágüa, y en su totalidad Ips 
rtotantes, '̂ n'virtüd de haberse arreglado ya 
Íí¿  contratas que deben regir en el citado aSó, 
para los-departamentos-de 'Valle, Olañcüo, 
circuito dé Toro y Gucuyagua, y estar aün en 
vigencia, h^fea el treinta y Uño de áñ-ñembre 
dél córriénte aüo, las qüe corresponden'a Te
gucigalpa, círculos del departamento de Coma
yagua y Da Paz, antes nominaos. - 

Tegucigalpa, 20 de abril de 1919-
'.M^xnsn Palsca M., Srio.
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